
INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS

Alcaldía Municipal de Torola

Institución: Alcaldía Municipal de Torola

Categoría de
servicios:

Servicios Internos

Nombre: INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIOS

Dirección: Alcaldía Municipal de Torola

Horario: Lunes a Viernes De 8am- 4pm

Tiempo de respuesta: Una hora

Área responsable: Registro del Estado Familiar.

Encargado del
servicio:

Jefe del Registro del Estado Familiar.

Descripción: Es la unión legal de un hombre y una mujer para
formalización de deudas y obligaciones familiares.

Requisitos generales: Testimonio, Escritura o Acta de Matrimonio Civil
(documento original)

Costo: Sin costo cuando se presenta en los 15 días hábiles
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